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Tlatlauguitepec, Puebla; 29 DE OCTUBRE DE 2020. Con fundamento en los artículos 23, 36 y
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46, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de puebla, y los
artículos 41 y 42, de su Reglamento y la Disposición de las Bases de la Licitac¡ón y de acuerdo al
Concurso por lnv¡tación Restr¡ngida a Cuando Menos Tres Personás, con número de lic¡tación Ll-
MTP/R33-FISM-DF/18&20058, en base en el anál¡s¡s comparat¡vo y cualitativo de las propos¡c¡ones
aceptadas en el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas celebrado el 28 DE octubre DE
2020; y el Presupuesto Base del Organismo Convocante, se emite el presente Dictamen de Fallo:

MARCO JURIDICO

l. En térm¡nos de los Artlculos 115 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 102,
103, 105 fracción Xl y 107 de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de puebla, f,2,3,78
fracciones Xvlll, ru0(Vl, 91 fracciones lll, Xxlll, XXV, XLVI de la Ley Orgánlca Municipal, el Honorable
Ayuntam¡ento del Mun¡cipio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla; está invest¡do de personalidad jurídica y
facultad para reali2ar este acto jurídico y para admin¡strar libremente su patr¡monio y hacienda, la cual
se formará de los rend¡m¡entos de los bienes que les pertenezcan, de las contr¡buciones y otros
lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y de las part¡cipaciones federales, cub¡ertas a los
Mun¡cip¡os.

ll. Que de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con la Misma para el Estado de puebla, en la
primera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se
relaciona, que realicen las dependencias y ent¡dades de la Administración Pública Estatal y Mun¡c¡pal,
sólo se podrán contratar mediante los s¡guientes procedim¡entos: l.- Licitac¡ón prlblica; ll.- lnvitación a
cuando menos clnco personas; lll.- lnvitación a cuando menos tres personas; y lV,- Adjud¡cac¡ón
directa.

lll. El artículo 43 fracción Xll, de la Ley de Obra Pública y Servic¡os Relacionados con la Misma para el
Estado de Puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el
proced¡m¡ento de lic¡tacióñ. En ningún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede
comprendida, en el supuesto a que se ref¡ere esta disposición. Para efectos de esta fracción se estará a
lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejerc¡c¡o f¡scal2O2O.

V. Que, el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, priorizó la obra consistente
en "coNsTRUCCtóN DE BANQUETA COt{ CONCRETO HTDRAUUCO Ef{ rA LOCAUDAD DE |UTA,
MUNICIPIO DE T|-ATUUqU|TEPEC, PUEBIA" Con un costo totat de S8ür,m0.07 (ocHoctENTos Mtt
PESOS 0/100 M,N.) lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será financiada con recursos
del Ramo 33 del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUN|CIPAL y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) según oficio de Asignac¡ón
MI?-TM/2020-058, de fecha 20 de octubre de 2020 emltldo por la Tesorería Munlcipal,

lV, Con fecha 16 de octubre de 2018 el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauqu¡tepec,
Puebla; en Sesión ordinaria aprobó la Actualizac¡ón del "Comité Municipal de Obra Públ¡ca y Servicios
Relacionados de Tlatlauquitepec"; organismo que tiene a su cargo la adjudicación de las obras públicas
en estricto apego a las leyes, reglamentos y d¡sposiciones en la materia.
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Vl, El procedimiento de Concurso por lnvitac¡ón RestrinS¡da a Cuando Menos Tres Personas, número de
L|-MTP/R33-FISM-DF/18&20058 se llevó a cabo de conformidad con el artículo 46, de la Ley de Obra
Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en cons¡derac¡ón lo
preceptuado por el Capítulo lll, de la Ley anteriormente citada, así como el presupuesto base de la
obra.

RESEÑA CRONOTÓGICA DEI PROCESO DE ADJUDICACIóN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se inv¡tó el día 20
de octubre de 2O2O; a part¡c¡par a todas a aquellas personas Fls¡cas y Morales, que contaran con:
especialidad, capac¡dad de respuesta inmed¡ata, recursos técn¡cos, financieros y demás requisitos
necesarios de acuerdo a las característ¡cas, complejidad y magnitud de los trabajos de la obra a

ejecutar.

2.- Con 26 de octubre de 2020 a las O9O0 hores; two lugar la Visita de Obra, efectuada en el lugar en
donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas
as¡stentes una "Constanc¡a de Visita de Obra", para los efectos legales conducentes.

3.- Con fecha 27 de octubre de 2020, a las 09:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,
levantándose acta de reunión y entregándoles a los part¡cipantes copia simple de la misma.

4.- Con fecha 28 d€ octubre de 2020; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las
Propuestas Técn¡ca y Económica; resultando de la presentac¡ón técn¡ca lo s¡gu¡ente:

TICITANTE RESUITADO DE IA REVISIÓN TÉCNICA
COÍ{STRUCÍORA DE OBRAS DE ALTO
IMPACÍO §.4 DE C.V

Se acrpta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación
cualitat¡va.

CG&TR CONSTRUCCIONES S.A DE C.V

Se ac€pta la propuesta técnic¿ en forma para su evaluac¡ón
cual¡tat¡va.

PROYECTOS Y CONSTRUCOO¡¡ES

Ktf{Gzof{E s.A DE c.v.
Se acepta la propuesta técnica en forma para su eyaluac¡ón
cualitat¡ya

Así m¡smo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposiciones Económicas exclusivamente
de aquellas que no omitieron alguno de los requ¡s¡tos solic¡tados en las propuestas técn¡cas, resultando
lo s¡Buiente:

RESULTADO DE I.A REVTSIóN ECONÓMICA
CO]{ÍRUCÍORA DE OBRAS DE ALTO

IMPACÍO S.A DE C.V
$2s3,4s0.70 (§ETEcrEr{Tos c¡f{cuENTA y rREs Mtr
CUATROCIE'{TOS CINCUENTA PESOS 7Ol100) srN tvA

CG&LR CONSTRUCCIONES S.A DE C.V
9zz¿n94.06 l9ETg6tENTOS VErf{nSrETE Mtt CUATROCTEÍ{TOS

ocHEf{TA Y CUATRO PESOS 06/1m M.f{.¡ St tVA
PROYECTOS Y CO STRUCCIONES

Ktf{Gzof{E s.A oE cv. ocHoctEñtTos f{uEvE PEsos 98/1m M,N.I StN rvA

Se aceptan las propuestas para rev¡s¡ón cualitat¡va.
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Así mismo al finalizar el acto, se señaló el día ll0 de octubre de 2020 a las 0fl:00 horas, para dar a
conocer al l¡citante Sanador, asÍ como se le hizo entrega a cada uno de los licitantes presentes un
recibo de entrega de propuestas y copia s¡mple del acta.

cRrrERlo DE EvALu¡cróx v ¡o¡uolcacrótt

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Ap€rtura de las Ofertas, fueron
verificadas, para comprobar, si ex¡ste cualquier error aritmét¡co, en su caso los errores fueron
corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando ex¡sta discrepanc¡a entre las cantidades expresadas en números y letras, deberá prevalecer
el que se cons¡gna con letra.
2.- Se reconoció como correcto el producto que resulte de multiplicar la cantidad de trabajo
correspond¡ente por el prec¡o unitar¡o propuesto.
3.- Si elconcursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.
En cuanto a los documentos de acreditac¡ón legal y manifestaciones hechas por el l¡citante, s€rán
verificados en cuanto a su autent¡c¡dad.

EvAtuActóN DE rAs oFERTAS

El convocante para efecto de realizar la evaluac¡ón de las propuestat en apego al artículo 36 de la Ley
de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42
del Reglamento de la Ley de Obra Pública y s€rv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de
Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de L¡citación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplim¡ento de las
condic¡ones legales, técnicas y económicas exigidas al lic¡tante; que los recursos propuestos por el
l¡c¡tante sean los suficientes para ejecutar de manera satisfactoria los trabajos de que se trate,
conforme al programa de ejecución y las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis, cálculo e
integrac¡ón de los precios sean acordes con las cond¡ciones de costos vigentes en la zona o reg¡ón
donde se eiecuten los trabaios. En ningún caso podrán ut¡lizarse mecan¡smos de puntos y porcentaies
en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNICOS:

Para la evaluación técn¡ca de las propuestas s€ considerará, entre otros, los siguientes aspectos:
I.. EI{ GENERAL:

A.- Cáda documento contenga toda la informac¡ón solicitada y en las unidades de medida
espec¡ficadas;

B.- Los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
exPerienc¡¿ y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos, En los
aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los licitantes, se deberán
considerar, entre otros, el Srado académico de preperac¡ón profesional, la exper¡enc¡e laboral
especffica en obras s¡m¡lares y la capac¡dad técn¡ca de las personas fís¡cas que estarán relacionados con
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C.- Los lic¡tantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcción adecuado, sufic¡ente y

necesario, sea o no propio, para desarrollar los traba.¡os que se convocau

D.- La planeación integral propuesta por el l¡c¡tante para el desarrollo y organización de los

trabajos, sea congruentes con las características, complejidad y magn¡tud de los mismos y con su

listado;

E.- El procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestre que el licitante

conoce los trabajos a realizar y que t¡ene la capacidad y la exper¡encia para ejecutarlos

satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecuc¡ón cons¡derado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financieros que el Comité de acuerdo con las característicat
magn¡tud y comple¡¡dad de los trabajot determ¡ne en las bases de licitación, debiendo ser al menos los

siguientes:
a). - El l¡citante tenga capacidad para pagar sus obliSaciones; y
b). - El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentab¡l¡dad de la empresa.

II.- TRATANDOSE OE PROPUESTAS qUE CONSIDEREN PRECIOS UNITARIOS ADEMAS SE DEsERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:

a). - El programa de ejecuc¡ón de los trabajos corresponda al Plazo estabhcido por la

convocante;
b). - Los programas específicos cuantificados y calendarizados de sum¡nistros y ut¡lizac¡ón, sean

congruentes con el programa calendarizado de ejecución Seneral de los trabajos;

c). - Los programas de sumin¡stro y ut¡lización de mater¡ales, mano de obra, maqu¡naria y

equipo de construcción, sean congruentes con los consumos y rendimientos considerados por el

l¡citante y en el procedim¡ento constructivo a realizar;

d). - Cuando se requiera de equlpo de lnstalación permanente, deberá cons¡derarse que los

suministros sean congruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los

programas.
B.- De la maquinar¡a y equ¡po:

a). - La maqu¡naria y el equipo de construcción sean los adecuadot necesar¡os y suficientes
para ejecutar los trabajos objeto de la l¡citación, y que 106 datos coincidan con el listado de maquinaria
y equipo presentado por el l¡c¡tante;

b). - Las característ¡cas y capacidad de la maqu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón consideradas por el

licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabaio en las condiciones particulares donde deberá

ejecutarse y que sean congruentes con el proced¡miento de construcción propuesto por el contratista,

o con las restricciones técn¡cas, cuando la Dependencia o Entidad frje un procedim¡ento; y

c). - En la maquinar¡a y equipo de construcc¡ón, los rendimientos de éstos sean considerados

como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendimientos que determ¡nen los manuales de los
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realizarse los trabajos.

C.- De los materiales:
a). - En el consumo del material por unidad de medida, determ¡nado por el l¡citante para el

concepto de trabajo en que ¡ntervienen, se consideren los desperdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida ut¡l del material de que se trate; y
b). - Las características, especif¡caciones y calidad de los materiales y equ¡pos de instalación

permanente, sean las requeridas en las normas de cal¡dad y especificac¡ones generales y particulares

de construcción, establecidas en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal administrat¡vo, técnico y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡ciente para

ejecutar los trabajos, esté d¡spon¡ble y coincida con el l¡stado solicitado en las bases;

b). -Los rendimientos considerados se encuentren dentro de los mártenes razonables y
aceptables de acuerdo con el procedimiento constructivo propuesto por el
lic¡tante, considerando los rendim¡entos observados de exp€r¡encias anter¡ores, asf como las

condiciones ambientales de la zona y las caracterfsticas part¡culares bajo las cuales deben realizarse los
trabajos; y

c). - Se hayan considerado trabajadores de la especialidad requerida para la ejecución de los

conceptos más signif¡cativos.

2.- ASPECTOS ECONóMTCOS:

Para la evaluación económica de las propuestas, se deberán cons¡derar, entr€ otros, los sigu¡entes
aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que cons¡deren prec¡os unitarios, además se deberá verificar:

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que ¡o ¡ntegran se establezca el importe del

prec¡o unitar¡o;
b)- - Que los importes de los precios un¡tar¡os sean anotados con número y con letri¡, los cuales

deben ser co¡ncidentes; en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coincida con el análisis de
prec¡o unitario correspondientei y

c.- Verificar gue las operaciones ar¡tmét¡cas se hayan ejecutado correctamentei en el caso de
que una o más ten8an errores, se efectuarán las correcciones correspondientes; el monto correcto,
será el que se considerará para el anál¡sis comparativo de las proposiclones.

B.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en el Reglamento, debiendo revisar:

a). - Los análisis de los prec¡os un¡tar¡os estén estructurados con costos d¡rectos, ¡nd¡rectos, de
financiam¡ento, cargo por ut¡l¡dad y cargos adicionales;

b). - Los costos directos se ¡ntegren con los correspondientes a mater¡ales, mano de obra,
maquinaria y equ¡po de construcción;

c). - Los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los análisis

... .4.." ,o.
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correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios v¡gentes en el

mercado;
d). - Los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obten¡do aplicando los factores de salario

real a los sueldos y salarios de los técnicos y traba¡adores, conforme a lo previsto en el Reglamento;
e). - El cargo por el uso de herram¡enta menor, se encuentre inclu¡do, bastando para tal efecto

que se haya determinado aplicando un porcenta¡e sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la ut¡l¡zac¡ón de la maqu¡nar¡a y equipo de construcc¡ón se hayan

determinado por hora efect¡va de trabajo, debiendo analizarse para cada maquinaria o equipo,
incluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenSa integrados;

C.- Verificar que los anál¡s¡s de costos d¡rectos se hayan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo
prev¡sto en el Reglamento, deb¡endo además consideÉr:

a). - Los costos de los mater¡ales cons¡derados por el lic¡tante, sean con8ruentes con la relac¡ón

de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la licitac¡ón;

b). - Que los costos de la mano de obra considerados por el licitante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y
c). - Los costos horarios de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan determinado con

base en el prec¡o y rend¡mientos de éstos considerados como nuevos, para lo cual se tomarán como
máximos los rendim¡entos que determlnen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las

característ¡cas ambientales de la zona donde vayan a real¡zarse los trabajos.

D.- Verificar que los anál¡s¡s de costos ind¡rectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con
lo prev¡sto en el Re8lamento, debiendo además considerar:

a). - El análisis se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte correspond¡ente,
anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo directo;

b). - Constatar que para el anális¡s de los costos ind¡rectos se hayan considerado
adecuadamente los correspond¡entes a las ofic¡nas centrales del l¡citame, los que comprenderán
ún¡camente los necesarios para dar apoyo técn¡co y adm¡nistrativo a la superintendenc¡a del
contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesarios para la dirección, súper-
fis¡ón y adm¡n¡stración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus característ¡cas o conforme a las bases de la
licitac¡ón, su pago deba efectuarse aplicando un precio un¡tarlo específico,

CONCURSO No. Ll-lrtTP/R3i]- tlsll-DF/l 86-20058
No. de Obro ILA-DOP/186-20058
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E,- Ver¡f¡car que en el análisis y cálculo del costo f¡nanciero se haya estructurado y determ¡nado
considerando lo siguiente:

a). - Los ¡ngresos por concepto del o los anticipos gue le serán otorgados al contrat¡sta, durante
el ejercicio del contrato y del pago de las est¡mac¡ones, consideren la period¡c¡dad y su plazo de trámite
y pago; deduciendo del monto de las est¡maciones la amortlzac¡ón de los anticipos;

bl. - El costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos

d¡rectos e indirectos;
c). - La tasa de ¡nterés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico;

d). - El costo del financiamiento se¿ conSn ente con el programa de ejecución valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por f¡nanc¡amiento empleada por el

. .9-r.' ' ir!
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licitarte sea congruente con lo que se establezca en las bases de la licitación; y
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0. - El capital neto de trabajo del l¡c¡tante sea suf¡ciente para el flnanciam¡ento de los trabajos
a real¡zar, de acuerdo con su análisis financiero presentado.

F.- Verificar que el cálculo e ¡ntegrac¡ón del cargo por ut¡l¡dad, se haya estructurado y determ¡nado

considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la Sanancia que el contratila estima que

debe percibir por la ejecución de los trabajos, asÍ como las deducciones e ¡mpuestos correspond¡entes,

siendo necesario su desglose;

G.- Verificar que el importe total de la propueste sea congruente con todos los documentos que la

integran; y

H.- Que los programas específicos de erogaciones de materiales, mano de obra y maqu¡nar¡a y equipo
de construcc¡ón sean congruentes con el programa de erogaciones de la ejecución general de los

trabajos, así como con los programas presentados en la propuesta técnica.

tAS OFERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECTOS ANTERIORES, SE CALIFICARAN COMO

SOLVENTES TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE Y, POR IO TANTO, SOLO ESTAS SERAN OUETO DEL

ANALISIS CUALITATIVO.

[a decisión de "El coMlTÉ" para adjudicar como resultado del concurso el contrato
correspondiente, será inapelable, para dicha decisión considerará además, de los puntos anteriores, los

prec¡os unitarios, el ¡mporte de la proposición, el equipo que propone utilizar el concursante,

experienc¡a en obras sim¡lares, la congruencia y fact¡b¡lidad de los programas que proponga su

capacidad económica, técnica y adm¡nistrat¡va para ejecutar el trabajo de acuerdo con las

espec¡f¡€aciones y dentro del plazo estipulado.
El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse adm¡tido su

propos¡c¡ón en el mismo, no significa que se considera def¡nitivamente su capacidad real y efectiva
para e¡ecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

a¡uste substanc¡almente a los documentos de licitación y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calificado para cumplir
sat¡sfactoriamente con la ejecución de los trabajos.

Si una vez aplicado alguno de los criter¡os anteriores, resultare que dos o más proposic¡ones

satisfacen los requerim¡entos conten¡dos en la convocator¡a, el contrato se adjudicará a quien presente

la postura solvente cuyo precio sea el más ba¡o.
La convocante, emitirá un d¡ctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará

constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relativo a los prec¡os propuestos y las razones para adm¡t¡rlas o desecharlas.

En ese tenor se rocede a señalar;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a b¡en d¡ctar el s¡Suiente:

,-, .i;1'
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Motivo (s) de descalificaciónLic¡taÍte

Muy alta la propuesta económ¡caCG&tR CONSTRUCCIONES S.A OE C.V

Muy alta la propuesta económicaCOÍ'¡STRUCTORA DE OBRAS DE ALIO
IMPACTO S.A DE C.V.



COAA|IÉ MUNICIPAT DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
REI.ACIONADO§ DE TTATIAUQUIIEPEC, PUEBIA

2018-20121

CONCURSO No. tl-lrlTP/R33-rlsm-Dt/18ó-20058
l{o. de Obro ItA-DoP/18ó-2(x)58

DICTAIAEN DE TATTO

**c'?P
T- fl_AUQU¡T[PF_C

TI_STLSUQUITeP€C

PUEBLS
ün Oo6¡.rao ¡r ro'rr 6Es J tntq¡ot.s

DICTAMEN

Que en atenc¡ón al artículo 35 fracc¡ón l, de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la
M¡sma para el Estado de Puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Serv¡c¡os Relac¡onados con

la M¡sma para el Estado de Puebla, la lnvitación de ¡a presente adjudicación y las Bases de L¡c¡tación

del presente concurso, observando ante todo las cond¡ciones legales, técn¡cas y económ¡cas requeridas
por el organismo Convocante y que Barant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones
respectivas, la Adjudicación del contrato se otorga a favor de la propuesta más solvente Técnica y
Económica.

Por lo tanto, s€ Ad¡udica el Contrato de Obra Pública a Base de Prec¡os Unitar¡os y Tiempo
Determinado, cuyo objeto es el "CoNSTRUCqóN DE EAÍ{QUETA cON CONCRETO xlonÁuuco e¡¡ u
TOCAUDAD OE IUTA MUÍ{ICIPIO DE TTATI.AUQUITEPEC, PUEITA." AI CONtTAt¡StA PROYECTOS Y

CONSTRUCGIOÍ{ES KINGZONE S.A DE €.V. Con número de registro MTP.DOP-qt6/2020 en el Listado de

contrat¡stas Calificados em¡tido por el Com¡té Munic¡pal de Obra Públ¡ca y Serv¡c¡os Relacionados de

Tlatlauquitepec con un importe total 9695,8{Xr.98 (SEISCIENTOS I{OVENTA Y CINCO MIL
OCHOCIEürOS NUEVE PESOS 98/100 M.N.l 5¡n lncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Se ane)6 al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte íntegft¡ del presente

d¡ctamen.

FIN DET TEXTO

Milclce
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REPRESENTANTE LEGAI
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